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CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS
BALEARES.

Orden, «eneral del 23 de mayo de 1847 
en. Palma.

El Escmo. Sr. General 2? cabo de Cataluña 
dice en 17 del actual al Escino. Sr. Capitán ge
neral de estas islas lo siguiente.

(•cEsemo. Sr.=Acabo de recibir una comuni- 
nación del Escino. Sr. Capitán general de este 
ejército y distrito fecha de ayer en Ardevol, en 
la que me transcribe el parte que con aquella fe
cha elevaba al Escmo. Sr. Ministro de la guer
ra. En él se detalla un encuentro tenido al ama
necer del mismo día con las facciones de inosen 
Bem-t v Bm-jes, v la columna del coronel D. An
tonio Vaderas en las casas de Vila y Puch Char- 
nau de Llanera cerca de la Fenol losa. Este gefe 
y las bizarras tropas que manda batieron y dis
persaron a ¡as mencionadas facciones, causándo
les veinte y dos muertos cunta los y cuatro pri
sioneros: entre estos se encuentra el tristemente 
célebre musen Bonet Tristaíiy, el cual ha debido 
pagar hoy con la vida en el patíbulo en Sulsona 
las violencias y horrorosos crímenes que han mar
cado los instantes de su larga cuanto funesta exis
tencia. Han sido rescatados 4 soldados prisioneros 
que llevaba el caribe, 3 paisanos Alcaldesé indivi
duos de justicia, y cogídosé tres caballos únicos 
que tenia la facción. La pérdida de la columna 
ha sido de dos soldados muertos y seis heridos. — 
Me apresuro á participar a V. E. tan impor
tante como feliz acontecimiento para su satisfac
ción y la <le las tropas y distrito de su digno 

mando, cabiéndome la satisfacción de asegurarle 
que han de reportarse grandes y positivos resul
tados con la aprehensión de Pristady para la 
completa pacificación de la montana alarmada 
algún tanto con la nueva aparición y correrías 
de esta nueva notabilidad facciosa.ii

Lo que se hace saber en la orden general de 
este dia y periódicos «le esta capital para conoci
miento y satisfacción de cuantos se interesan en 
el bien de su patria.zzEI brigadier gefe de E. M. 
—Francisco Pintado.

M Intendente militur de! distrito de la Capitanía 
optierul de diaJ'in.

Htct- s d>rr : Qu-- di-bi- ndo c9htratarse el sumí- 
nistr.. de pa». ceb.da y p-ji p*ra las tropas y ca- 
bdbiS ftinl-'S y tr^uS'-uutrs por este distrito, por 
término de un año á contar desde 1? de octubre prc- 
ximo hasta fin de setiembre de 1 848, con sujeción al 
pliego ueneral de condiciones «pie estará de nrinifies- 
p, en la secretaría de ota Intendencia y con arreglo 
;i las funn did fdrs establecidas en Real Orden de 26 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á mi 1 pública y (orinal licita
ción que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Inren- 
dench el dia 20 de julio próximo á las doce en 
plinto de su mañana en que com luye el término pa
ra la admisión de proposiciones.

En su consci ucucia las personas que quieran io- 
tercsnrse en este servicio podrán remitirme en phe- 
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go cerrado y sellado con un s -bre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen a encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonada* 
que el remate no puede causar efecto sino obtiene 
la aprobación de S. M , que asimismo no se admi
tirá para este acto proposición alguna que carezca de 
los requisitos que se exigen ni se presente despu- s 
de la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requie
re que el licitador que las suscribe haya de estar 
presente ó legahm-ute representado en el a to de la 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su cas > aceptar y formir el 
acta del remate.

Zaragoza 5 de mayo de 1847. —Jisé ^‘r“ 
Montoro.“Roberto de Zaragoza, secretario

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Galicia.

Hace saber: Que d'-biea lo contratarse el sum - 
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos «leí 
ejército, estantes y transeúntes en este distrito, por 
término de un año, a' contar desde 1? de m tabre pró
ximo venidero, á fin de setiembre de 184S, con su
jeción al pliego general de condiciones que estar í de 
manifiesto en la secretaría de esta lotendein j i, v con 
arreglo a' las formalidades est ibl-cid is en Real or
den de 26 de diciembre de 1 84G; h* dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á uoa pública 
y formal licitación, que tendrá lugar ante el j izga lo 
de dicha Intendencia el di-i 20 de julio, á las doce 
en punto de su m iñani, cu que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en'pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que iudique el 
por persona ó personas que á juicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y responsabilid id suficien
te, que en caso de du la podr í apreciarse y hacer
se constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la ejecu-imi del s-r- 
vicio en los términos propuestos, siendo preferid 1 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en h lici
tación á que de berilo qu-darán suj-tos entre sí el 
autor ó autores de li proposición mis beneficios i ca
so de ser esta, dos ó mas Las iguales con el de la 
mas inmediata; sirviendo á todos ellos de g-ibieroo 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en ipie se 
convienen á encargarse del suministro, en el concep
to que han de ser sus- ritas también y abonad is por 
persona ó personas que á juicio de este juzgad.) sean 
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente que, 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida li que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores 
de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de es
ta, d- s ó mas las iguales, con el de la mas inmediata.

)
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate m> 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M., que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presente después de la hoja anunciada; y 
que para que puedan considerarse válidas y lega
les Las -admitidas se requiere que el licitador que 
La suscriba haya de estar presente ó leüalmente re
presentado en el arto de la livit icion , para que 
pueda prestar las achraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Cortina 1? de may> de : 847. —Francisco Emí
tela.“Francisco Pcrez Villannil, secretario interino.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Vieja.

H.ce sabhr: Que debiendo contratarse <1 suministro 
de provisiones por término de un ano, 3 contar desde 
!.° de octubre próximo á fin de s-tiembre d- 1848, 
con suje. ion al pliego general de condiciones ijor es'a- 
rá de manifiesto en la secretan') de esta Intendencia, y 
con arreglo 3 las formalidades establecidas en Real or
den de 26 de diciembre de 1846, he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio a una pública y for
mal licitación , que tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicha Intendencia el dia 21 de julio inmediato a las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el tér,- 
min > para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en píi.-go cer
rado y sellado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que sé convie
nen á encargarse d-1 suministro; en el concepto que han 
de ser suscritas también y abonadas por persona ó per
sonas que á juicio de -ste Juzgado sean de conocido ar
raigo y sufici-nte responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio e» los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la li.itacion, á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta, dos Ó mas las iguales Con el de la m is 
inmediata. Sirviendo a todos de gobierno .que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene ¡a aprobación de 
S. M. ; que asimism 1 no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de Lis requisitos que se exigen, ni 
se presente despu-s de la hora anunriada; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la suscribe Layad- es
tar presente Ó l-galm-nte representado en el acto de la 
licitación para qu- pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de! re- 
m ate.

Valladolid 5 de mayo de 1847. —Pedro Augelis y 
Vargas.—Sal vador Martin y Salazar, secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Búrgos.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suminis
tro de provisiones dri mismo por término de un año, 
á contar desde 1.0 de octubre próximo hasta fin de 
setiembre de 1848, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
esta Intendencia, y con arreglo á las formalidades es-
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( 3 )
tablecidas en Real orden de 26 de dici -more de 1846;
he dispuesto se convo ¡ue p >r medio de este anuncio á 
una pública subasta y firmal licitación qu* tendrá lu
gar ante el Juzgado de dicha Intendencia e| día 20 de 
julio inmediato á ias doce en punto de su inanana, en 
que concluye el término para la admisión de proposi
ciones.

En su consecuencia las personas |U? qui rao intere
sarse en este servicio, podrá 1 remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interi ir pie indi pie el ob
jeto de| contenido, las prop i-icio mí en que se fijen cla
ra y termin iiitemeut- los precios en que se convienen 
a encargarse del suministro, en el concepto de que han 
de ser suscritas también y abmadas por persona n per
sonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido ar
raigo v suficiente respousahilid id, qu- en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse co isiar por los recibos de 
contribucio.irs corrientes satisf-chas qu - giranticen la 
ejecución del s-rvici»> en los lérmi ios propuestos, sien
do preferida la q'i' resille mis ventajosa y ac-ptable 
eu la licitación, á que d- hech > quedaran sujetos entre 
sí el autor daut ir<sde la prop >sicion mis beneficiosa, 
caso de ser de esta d 'S ó m is l is iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviend > á todos ellos de gobierno que 
el remate no pue le c iu<ar efecto sino obtiene la apro
bación de S. M-, q:ie a-imismo no se admitirá para 
este acto proposicioi qu- carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presente despu-s d- la hura anunciada: 
y que para que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas se requiere que el licitidor que la suscri
be haya de estar presente Ó legalmente representado en 
el acto de la licitación, para que pu-da prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

Burgos 30 de abril de 1 847.-Julián Vciarde.— 
Domingo Vicente de Oloriz, secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de yalenda.

Hace saber: Que deh endo contratarse el suminis
tro ordinario de raciom-S de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y trans-uotes en este distrito, por 
término d- un atío, á contar desde el dia primero de 
octubre próximo, con sujeción al pli^g । g-neral de con
diciones que es tara de m initi-sto en I 1 secretan' 1 de esta 
Intendencia, y con arreglo a las f>rmali iades estable
cidas en la Real orden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convo|u^ p >r melii de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar an
te el Juzgado de dicha Liten L-nci», el di a 20 de julio 
próxim i, á las doce en pu ;to de su mañina, en que 
concluye el término pira la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en estes-rvicíu podran remitirm-eu pliego cer
rado y Sellado eou un sobre interior que indique el 
objeto d-l cnitenido, las pmp >8¡ciones en que se hp-n 
clara y termioautem-ute los precios en que se convie
nen í encargarse del suministro: en el concepto que han 
de ser subscritas también y abonadas por p-rsona ó 
personas, que á juicio <ie este Juzgado, sean de conoci
do amigo y suficiente responsabilidad: que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas, que garen- 
licen la ejecución del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida la que resulte mis ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán su
jetos entre >í el autor ú autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no ob
tuviese la aprobación de S. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente* después de la 

hora anunciada; y que pira que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere que el lici- 
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmar el ecta d-l remate. Valencia 6 
de mayo de 1847.—Gárhs de Vera. —Ramón María 
Martim-Z , secre lario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Andalucía etc.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio ó 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército en este distrito y plaza de G-uta, por térmi
no de un ano, á contar desde 1.0 de octubre inmedia
to hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al plie
go general de condiciones que estara de manifiesto en 
la secr-taríi de esta Intendencia, y c-n arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de di
ciembre de 1846, he dispuesto se convoque, por medio 
de este anuncio, á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el 
dia 15 de junio próximo á ias doce en punto de su ma- 
úana. en que concluirá el término para la admisión de 
proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podran remitirme en pliego cer
rado y sdlado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y t rminantem-nte los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas por persona ó 
persoms que, á juicio de este juzgado, sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo pr-feri ia la que resolte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación, á que de hecho queda, án sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene- 
fieiosa, caso de ser de esta d-s ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos eli .s de gobier
no que el remite no puede causar efecto sino obtiene 
la aprobación de S. M.: que asimismo no se admitirá 
para éste actu proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen, ni se presente después de la hora anun
ciada; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente Ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación, para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
fi'inar el acta d-l remate. Sevilla i.° de mayo de 
1847. — Antonio Carbó.zrEI encargado de la secretaría, 
Manuel de Laseras.

—q=:o—o—Ot z

SECCION DE CONTABILIDAD DE LAS 
BALEARES.

Se avisa á D. Juan García Pro. administrador 
de la pia herencia de D. Rafael Cabot rector que 
fue de Andraitx se sirva presentarse á esta ofici
na á la mayor brevedad posible para un asunto 
que interesa y que de lo contrario se le podrían 
seguir perjuicios. Palma 22 de mayo de 1847.
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Tratado general y particular de baños y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
NAVA <

en el Principado de Asturias.
Por el director en medicina y cirugía Don 

Ignacio José López, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Distribución de los baños.

Todos estos 17 baños reciben inmedia
ta y directamente el agua mineral desde 
el centro del arqueta ó depósito, al rede
dor del cual están colocados en sus respec
tivos cuartos decentes y bien iluminados 
por los calados que adornan al tabique de 
cristales rayados, cuya armazón es una de
coración arquitectónica de pilastras dóri
cas estriadas, que se elevan sobre sus zó
calos de mármol pulimentado, de la mis
ma clase que el de los baños, hasta los dos 
tercios de su altura, en la que se ven cor
tadas por una imposta, sobre la que ar
ranca en cada intercolumnio un arco de 
medio punto, en que rematan las puertas 
de los cuartos de baños, con cristales ra
yados lo mismo que todo el frente de la 
galería que corresponde á la primera sec
ción; en cuyos estreñios se hallan dos ár
boles de lluvia dentro de sus correspon
dientes pabellones, que cubren el artificio 
complicado de estos dos baños estraños.

Hay también dos cómodos balcones en 
el interior de la matriz, con independen
cia absoluta uno de otro, que hacen los 
verdaderos oficios de tepidarios ó vapora
rios.

En el segundo departamento se en
cuentran los chorros ó golpes de agua mi
neral y natural; un baño hidroterápico de 
mármol igual al de los primeros, montado 
conforme á los de la Silesia austríaca y el 
que dirige Baldón á las inmediaciones de 
Paris; y con la doble circunstancia, ade
mas, de ser alimentado por el agua sulfu
rosa, y por la común fría ó caliente.

Cierran el cuadro espacioso del baño 
hidroterápico, dos dormitorios desahoga
dos por un lado, y por el otro un cuarto 
capaz, en el que está colocado un apara
to fumigatorio completo, ó sea la estufa 
destinada á la medicación vaporosa, seca 
y húmeda corregida por Rapou en León 
de Francia, y por Arcet en Paris, y per

feccionada por mí con las ingeniosas in
venciones antimefíticas de Humbolt, para 
los casos en que haya que someterse la ca
ra á la fumigación; y con un recipiente á 
la altura de un pie sobre la cabeza que se 
halla fuera de la caja vaporosa, en cuyo 
vértice derrama en forma de rocío, de chor
ro y de aspersiones el agua mineral y na
tural que recibe de los conductores ge
nerales al grado de temperatura que se 
quiera.

Para que ningún artículo de baños se 
eche de ménos en un establecimiento ge
neral, como el de Buyeres de Nava, está 
proveído también del baño eléctrico, y de 
todas las demas piezas é instrumentos que 
se requieren para la electrización positiva 
y negativa.

En la confluencia de todos los acue
ductos de la planta baja del edificio se ha
llan dos comunes de mármol, idénticos á 
los que hay en los cuartos de baños de 
asiento; y en aquel punto toma origen la 
mina de desagüe, que tiene cuatrocientas 
sesenta y dos varas de largo, con el des
nivel de una pulgada por cada setenta li
neales, hasta ganar una altura de siete pies 
sobre el nivel ordinario de las aguas del 
rio, y uno sobre el de las mayores aveni
das que suele tener.

Descripción y aplicación particular de los 
ramos medicatrices que quedan referidos 

por alto.
En el artículo de fuentes minerales, 

hago mención de un manantial que, dis
crepando algo de los caracteres físicos y 
químicos que constituyen á los principa
les, sin duda porque trae recorrido un 
trecho muy estraviado del curso de los 
mayores, se le ha dejado fuera del depósito 
común de estos, para que no espérimenta- 
sen la mas mínima degradación; susten
tando abundantemente á un caño de be
bida de agua mineral, para aquellas per
sonas mas delicadas, que no son para so
portar la acción enérgica de las otras, y 
para los que adolecen de afecciones cró
nicas del aparato digestivo, que requieren 
un tratamiento mas dulce, y encuentran 
en ella el primer grado de bebida.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN CUASI» Y PASCUAL.
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